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2505 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza.Q la firma «Hijos de Aguslin Ca/ama, Socie·
dad Limitada». el régimen de tr4ficd de perfecciona
miento activo para la importación de cúeros y pieles
y la eXportación de calzado. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites ~amentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa «Hijos de Agustín Coloma,
Sociedad Limitada», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo -para la importación de. cueros. y pieles y la
exportación de calzado, - ,

Este Ministerio; lie acuerdo a lo infonnado y propuesto por la ~
Dire«;i6~ General de Exportación, ha resuelto:

Primoro.-Se autoriza el~mende tráfico de perfecci<lna.
mien.to activo a la firma «HiJOS de Agustín Coloma, Sociedad
Limitada», con domicilio ,en EIda (Alicante), y NIF 8-03070828.
. Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. Tc;jido de raso de seda con soporte de algodón.. posición
estadística 50.09.44, con las siguientes caractérísticas:

Raso de seda:' 2402s1m2.
Algodón: 148 glm . .
2. Cueros y pieles de ternera, curtidos a) cromo y terminados

para cone. 4<8os",,"If», posición estadística 41.02.21.2. '
3. Pieles de caprino, curtidas al cromo y terminadas, no

apergaminadas, para corte, posición estadistica 4J .04.99.2.
4. Pieles de -reptiles curtidas al cromo y .terminadas, para

corte, .posición,estadística 41.05.93:
4.1 Serpiebte Wbips.
4.2 Serpiente Sibona.
4.3 Serpiente Pithon.
4.4 Serpiente Anaconda.
4.5 Serpiente Karunga,
4·.6 Lagarto Tejus.
4.7 Lagarto Java.
5. Pieles de .reptiles, barnizadas y metalizadas, curtidas al

cromo, para corte, posición estadística 41.08.80:
5.1 Serpiente Whips. . .

_5.2 Serpiente Sibona.
5.3 Serpiente Pithon.
5.4 Serpiente Anaconda.
5.5 Serpiente Karunga.
5.6. Lagarto Tejus.
5.7 Lagarto Java.
6. Pieles de ovino agamuzadas, curtidas al cromo, para forro,

posición estadística 41.06.20.
, 7. Planchas de policloruro de vinilo (100 por 100) plastifica,

das, en colores blanco, cristal.y estampado:
7.1 De 1 milimetro de espesor, posición estadistica 39.02.59.

_7.1.1 De 38 x48 centlmetros y 200gramos de peso.
7.1.2 De 60 x 136 !"ntlmetros y 800 gramos de peso.
7.2 P~ición éstadísti'; 311.02.61:
7.2.1 De 1,5 milimetros de espesor, 39 x 48 centimetros y 300

gramos ..de peso. . .
7.2.2 De 1,5 milimetros de espesor, 60 x 136 centimetros, y

1.200 gramos de peso.
7.2.3· De 2 milimetros de espesor, 39 x 48 centimetros y 400

gramos de peso. .
7.2.4 De2 milimetros de espesor, 60 x 136 centimetros.y

1.600 gramos de peso.
Tercero'.-Los prodúctos de expónación serán los siguienie~

l. Zapatos, sandalias y botas de 23 centimetros o más de
lollgitud, para señoras y niñas mayores, con la parte supeñor de
cuero natural:

I.1 Sandalias altas, posición estadística 64.02.32.1.
1.2 Zapatos, posiCIón estadistica 64.02.49.
I.2.1 Pares completos
1.2.2 Pares combinados. .,

1.3 Botas, posición .estadíslica 64.02.59.
n. Zapatos.para señora, de 23 centimetros () más de longiiud

COn la parte superior de ·materias textiles, posición estadística
64.02.69.1 .

n.1 Pares onmpletos.
. n.2 Pares combinados. .

1Il. ZaPatos para seño..·de 23 centimetos ómás de longitud, con
la parte superior de PVC exclusivamente. posición estadística
64.02.99.4. . -

·IV. zapatos para señora de 23 cmtímetos o más de longitud,
ron la parte superior de PVC y cuero natural {zapatos .combinados
PVC.piel): ..

IV.l Pasición estadistica 64.02.99.4.
IV.2 Posición estadistica 64.02.49. ,
V. zapatos para señora,.. 23 centímetros Omás de longitud, con

la parte superior de I'VC y tejido de raso de seda (zapatos
combinados PVC-seda): -

V.I . Posición estadística 64.02.99.4.
V.2 Posición estadística 64.02.69.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares compleios de cada uno de los tipos de
calzado indicados qpe se exporten, se podrán importar--con franqui
cia arancelaria, se datarán en cuenta de 'admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, segun el sistema al que se
acoja el interesado, las cantidades que se indican en el cuadro
adjunto de materias primas:

. MATERIA PRIMA AUTORIZADA A EXPORTAR

Pieln noble$ Pieles Tejido
Productos 1II ekponar para cone para forro de raso

pi pi pi

Producto I.2 .... ..... ·J50 180 . -
Producto' 1.1 130 70 -
Producto n.1 ...... - - 150
Producto 1.3:

Altura 80ta (*):

13/15 cm 225 200 -
16/20 cm .. ...... 300

I
~50 -

21/25 cm 370 320 -
26/29 cm 440 390 - . -
30/35 cm .... ... 520 450 -
36/43 cm .. ........ 600 550 -
44/50 cm'.. 700 650 - ,

(*) La .Itunll de la bota le medirá desde la base del talón hasta el final de la caña.

Por cada 100 pies cuadrados de las mércancías 1 a 6 realmente
contenidos en los pares combinados. que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, se detarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,. según
el sistema al que se acoja el interesado, las siguientes cantida.des de
dichas mercancías expresadas en pies cuadrados: .

Mercancía 1, 2, 3, 4 Y 5: 113,64.
Mercancía 6: 111,11.
Mercancia 7: 106,38.
Se admitirán, las siguientes pérdidas, en concepto exclusivo de

subproductos: .

~.lÍ por ·100 para b;, pieles-para corte, adeudable por la
posición,estadística 41.09.00. .

- 10 por ,100 para ·las pieles para. forro, adeudable por la
posición es1adistica 41.09.00 .

- 12 por 100 para tejidos. adeudable por la posición estadística
63.02.19.1. . ' ...

- 6 po~ 100 para planchas PVC, adeudables por la pOsición
estadtsuca 39.02.66. . . .

El iDteresado-queda, obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondielúe hoja de detalle,
por ",da producto exportado, las composiciones de las materias

-primas empleadas. determinantes. del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás 'características que
las identifiquen y distingan de otras similares y que¡en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en IU compensación se importen poste
riormente, afin de que laAd~ habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar. entre
ellas la. extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle. .

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia' arancelaria, el interesado hará constar, en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de 'detalle) los conCretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, que serán precísamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidación ~ ingresp por dicho concepto de subproductos.
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Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la liocha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debierido el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .. / .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
~ue España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de P2$O sea convertible, pudiendo la Dirección Generál
de Exportación" SI lo estima oportuno, autorizar exponaciones a los'
demás países. . . '"

Las exportaciones realizadas a partes (lel territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también le beneficiarán del
régimen de tráfico. de perfeccionamiento .activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero:

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de. la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las eantidadC\ de mercancías a importar con franquicia aranee;.
laria en el .sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumúladas, eñ todo O en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema·de devo[ución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación Q incorporación y exporta~

ción de las mercancías será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importaciÓD como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que S& le otorgó el mismo.. .

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, ast como los productos terminados
exportabl.., quedan\n sometidol al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de julio de 1985 para 101 productos de
exportación I1I, IV YV, hasta la r.~ de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» podrán 0<:0 rse también a los beneficios
correspondientes, siempre qoe se ya hecho constar en la licencia
de exportación' y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar en trámite sú resolución." '

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
..ta Orden en el «Boletin Oficial del Estado». , . .

. Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva· de -las'siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/197S (<<Boletín Oficial del Estado» número 16S).
Oroen de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mario de

1976 (<<Boletín Oficial del EstlIdOlÓ número· 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación; dentro de sua respectivas coml"'ténciu,
adoptarán las medidas adecuadas para la. correcta aplIcación y
desenvolvimiento de la presente autorización. '

Oecimotercero.-EI régimell de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la fIrma «Hijos de Agustin Coloma, Sociedad
Limitada», según Orden de 8.de abril de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» ·de 2S de mayó),a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle., se haya

hecho del citado re¡¡men ya caducado o de la Solicitud de su
prórroga. .

Decimocuarto.-Se deroga la Orden de 8 de abril de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de-IS de mayo).

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios BUarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés'Casco. .

nmo. Sr. Director general de ·Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Manufacturas: 3-4-5. _Sociedad
Anón;ma». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
ac~ivo para la i'!1portación áe hilados de fibras textiles
sintéticas y arti}lcia/es continuas y la exportación de
chandals para cabal/er03 y niños. .. . .

limo, Sr. : Cumplidos los trámit.. reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manufacturas, 3-4-S, Sociedad
Anónima», solicitando el régImen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de hilados de fibras textiles sintéticas y
artificial.. continuas y la exportación de chandals pata caballeros
y. niños, . . . . ; .•

Este Ministerio, de acuerdo a lo ínfonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de 'tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Manufacturas, 3-4-5, SoCiedad Anó
nima», con domicilio en Rosa de los Vientos, 64, polígono
industrial «El Viso», Málaga, y número de identificación fiscal
A. 29-073764. .

Segundo.-Las mercancias de importación serán:

\. Hilado de fibras textiles sintéticas continuas de poliamida
6, de 40-70 deniers, semimate en crudo, P. E. S\.OI.lS.

2. Hilado de fibras textil.. artificiales continuas de rayón
acetato, de 120 denien, bripanles en crudo, P. E. S\.0\.74.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Chandals para caballero y niño, P. E. 60.0S.34.

Cuarto."A efectos conrabl.. se establece:

Por cada 100 kilogramos de hilado de importación realmente
contenido en los chandals de exportación, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en éuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el inlere1ado, 114,28 lti1ogramos de hilado de las mismas
composición y caraeteristicaL .. - .

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de subproductos.
el 12,SO por lOO adeudabl.., el 2,SO por lOO por las posicion..
estadisticas S6.11/2. según provengan de la poliamida oel acetato
yel lO por 100 por la P. E. 63.02.19.3.. ...

El interesado' queda obligado a deelarar en la dOCUmentación
aduanera de exportación y en la Correspondiente hoja de detalle,
por cada pr04ucto exportado, las composiciones de las materias.... _
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
calidades, tipos (aCabados,. colores, ..pecificacion.. Particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otIu similares y que en cualquier
caso, deberán coincidir respectivamente, con las meTCallcías previa~
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente rea1i4r, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañen a
las mismas las correspondientes hojas de detalle). los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor
tación, ~ue será precisamente los ~ue la Aduana tendrá en cuenta
para la. lIquidación e ingreso por dICho concepto de subproductos.

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en so caso, solicitar la prórroga
con tres. meses_de antelación a su caducidad y adjuntande la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. ,. .. .

Sexto.-Los países de origen· de la mercaneia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relacioDes cOmerciales
normales.

Los ¡>aisq de destino de las"xportacioneS seráJI aquell60 con lO.
que ESpaña IlUlQtiene asimismo relaciones comerciales normales o
su !!t0neda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General


